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Resolución N.º 432/2019

VISTO: la necesidad del organismo de contar con personal para ocupar cargos de Especialista II
Comunicaciones, Escalafón EP Grado IV para el Departamento de Comunicación.

RESULTANDO:Que según lo informado por el Departamento de Planificación y Presupuesto, existe una
(1) vacante del referido cargo.

 CONSIDERANDO:1) Que corresponde autorizar el llamado de ascenso, de oposición y méritos, a
efectos de cubrir la vacante referida con destino al Departamento de Comunicación, conforme al
mecanismo previsto en la Ley N.º 19.668 de 12 de octubre de 2018 y Resolución N.° 566/2018 de 24 de
octubre de 2018 (Reglamento General de Concursos para todos los escalafones excepto “N”).

                                   2) Que, a tales efectos resulta pertinente designar el Tribunal que actuará en el
presente concurso, así como aprobar las bases y anexos que regirán el mismo.

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.334 de 14 de agosto de 2015, ley N.º 19.668
de 12 de octubre de 2018, Resolución N.º 566/2018 de 24 de octubre de 2018 (Reglamento General de
Concursos para todos los escalafones excepto “N”) y demás normativa vigente, concordante y
complementaria;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

   1º) AUTORIZAR el llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos para la provisión de un (1)
cargo de Especialista II Comunicaciones, Escalafón EP, Grado IV para el Departamento de
Comunicación.

 2º) APROBAR las bases del llamado a concurso y sus anexos.

   3º) DESIGNAR como integrantes del Tribunal de concurso a las siguientes personas: Lic. Javier
  BENECH, Lic. Alejandra VILLAR y Germàn MARTÌNEZ en carácter de titulares, y Dra. Patricia

 MARQUISÁ, Dra. Gabriela AGUIRRE y Lic. Daniela FIORONI como alternos.

 4º) NOTIFICAR al Tribunal designado.

 5°) COMUNICAR a COFE y SIFFUR a los efectos correspondientes.

 6º) COMUNICAR a todos los funcionarios del Inciso.

 7º) PUBLICAR en la página web institucional.

  8°) PASAR, por su orden, a Gestión Documental a afectos de realizar las notificaciones y
comunicaciones dispuestas y al Departamento de Comunicación para la publicación del llamado.

 9º) CUMPLIDO, siga al Departamento de Gestión Humana a los efectos pertinentes.
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Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2019-33-1-00423-BASES comunicaciones.doc Sí
2 2019-33-1-00423-Descripcion Puesto Esp.II comunicaciones.doc Sí

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 14/06/2019 17:12:49 Avala el documento
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